
REFORMA SOCIAL ESPAÑOLA,
presentada al Consejo Nacional

MADRID, 28 (INFORMACIONES.) — El señor Cantarero
del Castillo presentó ayer tarde personalmente en el Conse-
jo Nacional la solicitud y la documentación precisa para
constituir la asociación política Reforma Social Española,
que a juicio del principal promotor «puede resultar algo ho-
mólogo a los partidos socialistas de Europa»

Don Manuel Cantarero lle-
gó a la sede del Consejo (an-
tiguo Senado) a las siete y
diez de la tarde aproximada-
mente, acompañado de diez
de los cuarenta y nueve fir-
mante de la proposición. Los
otros llegaron poco después
hasta las dependencias de la
Secretaria, donde entregaron
la documentación preceptiva,
de acuerdo con el Estatuto
de Asociaciones Políticas Es
la segunda asociación que lla-
ma a las puertas, del Consejo
Nacional. La primera fue la
de los proveristas, cuyo pri-
mer firmante es el abogado
de Vitoria señor Mayssouna-
ve.

El señor Cantarero declaró
a la Prensa que la asocia-
ción «tendrá dificultades fi-
nancieras», que quiere tener
un órgano de expresión, que
ahora mismo tiene un núcleo
de futuros asociados que al-
canza los 8.000 (la mitad, an-
tiguos miembros del Frente
de Juventudes), y que en Re-
forma Social Española po-
drán convivir hombres «de
cualquier procedencia políti-
ca». A su juicio, «una aso-
ciación política, en algún sen-
tido, es un partido, político.
comprometido a ultranza a
respetar la disciplina consti-
tucional», y añadió: «Para
mí, realmente una asociación
política es un partido políti-
co.»

PROGRAMA
A grandes rasgos, el pro-

grama de R. S. É. es el si-
guiente:

Como objetivo dela futu-
ra asociación figura el de «in-
tervenir colectivamente en la
vida pública nacional, con-
tribuyen de una forma ac-
tiva al desarrollo del contras-
te de pareceres y la concu-
rrencia de criterios que se
establece en las Leyes Fun-
damentales vigente en orden
a la formulación de progra-
mas y medidas de gobierno,
participación en procesos elec-
torales, etc.».

Entre los planes políticos es-
pecíficos que se p r o p o n e n ,
figuran los siguientes:

* Contribuir al desarrollo
primordial de la persona hu-
mana en dos los ordenes y
a que en función de ello es-
té todo desarrollo.

* Contribuir a pre-
sión de todo tipo de "explo-
tación del hombre por el hom-
bre y de los pueblos por los
pueblos.
* Contribuir a que, la de-

mocracia informe de mane-
ra total la estructura y fun-
cionamiento de la vida polí-
tica española.

* Promover la total supe-
ración de los efectos de la
guerra civil y la eliminación
de todo tipo de discriminacio-
nes ciudadanas.
* Contribuir al desarrollo

de l a s libertades de pensa-
miento, reunión, expresión,
asociación, conciencia, cultos,
etcétera.

* Contribuir al desarrollo
de las comunidades españo-
las a través de todo tipo de
posibles descentralizaciones.

* Contribuir al más eficaz
desarrollo de la legalidad sin-
dical y laboral.

* Contribuir a la recon-
ducción del sistema económi-
co actual en la dirección de
un sistema planificado de
economía mixta.
* Contribuir a la más jus-

ta distribución de la riqueza.
* Contribuir a la priorita-

ria consideración de la de-
mocratización de la enseñan-
za y de la socialización de
los bienes de la cultura.

* Contribuir a la iguala-
ción jurídica de la mujer.

* Contribuir a la más
pronta integración política y
económica de España en Eu-
ropa.

* Como objetivo genérico,
contribuir al más activo des-

«PARA MI,
UNA ASOCIACIÓN

POLÍTICA
ES UN PARTIDO

POLÍTICO»
(SEÑOR CANTARERO)

arrollo de la Justicia en ge-
neral y de la justicia social
en particular.


